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INFORME SECRETARIAL. - 

Señora Juez: Paso a su despacho el proceso ejecutivo con garantía real de la referencia, 

informándole respecto del memorial allegado por el cual no se acepta del cargo de 

Secuestre. Sírvase proveer.  

Malambo, 11 de mayo de 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

once (11) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, el despacho observa que el día 8 de febrero de 2023, se allegó 

memorial al correo electrónico de esta agencia judicial, por parte de JORGE ABELLO 

ZAGARRA, desde la dirección electrónica jaz.peritoavaluador@hotmail.com, quien figura 

en el presente proceso en calidad de secuestre designado, manifestando su imposibilidad 

de aceptar el cargo, toda vez que ya no figura en el listado de Auxiliares de justicia como 

secuestre. Siendo así, el despacho deberá proceder a designar nuevo secuestre dentro de 

la lista destinada para tales efectos, mediante RESOLUCION No. DESAJBAR23 – 2355 del 

31 DE MARZO DE 2023, por la cual se nombra a JOSE MARTIN AHUMADA ZAMBRANO, 

como nuevo secuestre, toda vez que, el señor JORGE ABELLO ZAGARRA, ya no figura 

como Auxiliar de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR, como nuevo Secuestre al auxiliar de la justicia, el señor JOSE 

MARTIN AHUMADA ZAMBRANO, titular de la C.C. 7.459.647, quien podrá ser contactado 

al correo electrónico joseahumadazambrano@gmail.com, y al teléfono celular No. 

3103574168, comuníquesele su asignación, haciéndole saber al comisionado que carece 

de facultades para cambiarlo, conforme lo considerado. 

 

SEGUNDO: LIBRAR, por Secretaría los correspondientes oficios, colocando en copia al 

interesado para el respectivo seguimiento. Incluir las constancias del caso en el expediente 

electrónico. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

 

 
Se deja constancia que la presente no fue firmado por el aplicativo FIRMA ELECTRONICA DE LA RAMA 
JUDICIAL, por cuanto el mismo presentaba problemas de conectividad.  

 

 
02+ JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO  
La anterior providencia se notifica por Estado 076  

Hoy 12 de mayo de 2023 
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA  
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